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 Dª Mª de los Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. Diputación Provincial de 
Palencia, ha resuelto: 
 

Visto el expediente de referencia y teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 24 de agosto de 2022 se publicó la “Convocatoria 
de Peticiones para la realización de Diagnósticos Energéticos en los núcleos de población de la provincia de 
Palencia 2022 (TEC.024-2022) (BDNS: 644906)”, dotada con una cuantía inicial de 15.660 euros, con cargo a la 
partida presupuestaria 37.42501.65001.073 del vigente Presupuesto. 
 

Vista la propuesta realizada por la Comisión Informativa de Acción territorial y Medio Ambiente en sesión 
celebrada en fecha 20 de febrero de 2023 en virtud de la competencia asignada en la Base 8. 
 

Vistos los artículos 23, 24, 25 y 26 la Ley 38/2003, de 21 de noviembre General de Subvenciones, 
artículos 16, 17 y 18 Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Palencia, Bases de Ejecución del 
Presupuesto y demás disposiciones de aplicación e informes, 
 

RESUELVO: 
 

Primero.- Disponer del gasto por importe de 15.660 euros con cargo a la partida 37.42501.65001.073 y en 
consecuencia conceder las correspondientes subvenciones a las entidades que se relacionan en el Anexo I que se 
incorpora el presente Decreto, en las cuantías que se especifican, y denegar las solicitudes de las entidades 
relacionadas en el Anexo II por los motivos que se especifican. 

 
Segundo.- Si en el plazo de diez días a partir de la notificación de la resolución no se hubiera presentado renuncia 
por escrito, se entenderá aceptada por el beneficiario la ayuda, la realización de Auditorías Energéticas, así como 
las condiciones derivadas de la misma, incluyendo el compromiso de financiación de la aportación económica 
correspondiente por núcleo de población. 

 
Tercero.- Las entidades beneficiarias de las subvenciones están obligadas al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en las bases que rigen esta convocatoria y en la Ordenanza General de Subvenciones.  

 
Cuarto.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, con lo que se entenderá notificada a 
los interesados, de acuerdo con lo establecido en el art. 45.1.b) de la Ley 39/2015 del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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ANEXO I 

 

Código 
Expediente 

Solicitante Nif 
Actuación a 

subvencionar 

Aportación 
máxima 

municipal 
Puntuación 

10793/2022 Buenavista de 
Valdavia 

P3403700B 
Realización de 
diagnósticos energéticos 330€ 59 

11043/2022 Venta de Baños 
P3402300B 

Realización de 
diagnósticos energéticos 720€ 55 

11433/2022 Villamuriel de 
Cerrato 

P3422500C 
Realización de 
diagnósticos energéticos 720€ 55 

11427/2022 Fuentes de Nava 
P3407600J 

Realización de 
diagnósticos energéticos 330€ 43 

11412/2022 Villaumbrales 
P3423800F 

Realización de 
diagnósticos energéticos 330€ 40 

 
 

ANEXO II 
 

Código 
Expediente 

Solicitante Nif 
Actuación a 

subvencionar 
Motivo de 

desestimación 
Puntuación 

11397/2022 Guardo P3408000B 
Realización de 
diagnósticos energéticos 

Falta de crédito 39 

11824/2022 Grijota P3407900D 
Realización de 
diagnósticos energéticos 

Falta de crédito 37 

10993/2022 Población de 
Cerrato 

P3413300I 
Realización de 
diagnósticos energéticos 

Falta de crédito 26 

10930/2022 Santervás de la 
Vega 

P3416900C 
Realización de 
diagnósticos energéticos 

Falta de crédito 26 

10791/2022 Arconada P3401500H 
Realización de 
diagnósticos energéticos 

Falta de crédito 20 

11426/2022 Cascón de la 
Nava 
(Villaumbrales) 

P3400001H 
Realización de 
diagnósticos energéticos 

Falta de crédito 20 

10792/2022 Pedraza de 
Campos 

P3412500E 
Realización de 
diagnósticos energéticos 

Falta de crédito 19 

11394/2022 Tariego de 
Cerrato 

P3418100H 
Realización de 
diagnósticos energéticos 

Falta de crédito 18 

10788/2022 Bascones de 
Ojeda 

P3402800A 
Realización de 
diagnósticos energéticos 

Falta de crédito 16 

11431/2022 Boadilla del 
Camino 

P3403400I 
Realización de 
diagnósticos energéticos 

Falta de crédito 15 

10786/2022 Collazos de 
Boedo 

P3406200J 
Realización de 
diagnósticos energéticos 

Falta de crédito 14 
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11269/2022 Congosto de 
Valdavia 

P3406300H 
Realización de 
diagnósticos energéticos 

Falta de crédito 14 

11424/2022 Respenda de la 
Peña 

P3415100A 
Realización de 
diagnósticos energéticos 

Falta de crédito 14 

10851/2022 Villaturde P3400038J 
Realización de 
diagnósticos energéticos 

Falta de crédito 14 

10789/2022 Olea de Boedo P3411300A 
Realización de 
diagnósticos energéticos 

Falta de crédito 12 

10840/2022 Villanueva de los 
Nabos 
(Villaturde) 

P3400036D 
Realización de 
diagnósticos energéticos 

Falta de crédito 12 

10837/2022 Villotilla 
(Villaturde) 

P3400039H 
Realización de 
diagnósticos energéticos 

Falta de crédito 12 
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